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V. Anuncios
C. Anuncios particulares
ANUNCIOS PARTICULARES

34491 FUNDACIÓN FONDO PARA LA PROTECCIÓN DE LA NATURALEZA.

Premio Fondena 2.023

La  Fundación  Fondo  para  la  Protección  de  la  Naturaleza,  convoca  la
decimocuarta edición del Premio Fondena, que será concedido a aquella persona,
entidad,  asociación,  institución  o  grupo  de  trabajo  cuya  labor  creadora  o  de
investigación  hubiera  representado  una  contribución  importante  para  la
conservación  de  la  fauna  y/o  flora  del  Reino  de  España.

Este Premio está dotado con 30.000 €. Las propuestas de candidatos podrán
ser enviadas, desde el 1º de noviembre de 2.022 hasta las 12 horas del día 30 de
abril  de  2.023,  por  correo  electrónico  a  candidaturaspremio@fondena.com,
aportando la documentación y utilizando los modelos exigidos en el reglamento del
premio disponible en www.fondena.com.

Madrid,  30 de octubre de 2022.-  Alfonso Codorníu Aguilar,  Secretario  del
Patronato.
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